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Se deel»ra t ex to oficial y « o t é n t i e o el de 1«B 

diapoBieiones oficíales, cualquiera qne sea SB 

twígen, publ icadas en la Gaceta de Manila, per 
lo t an to s e r á n obl igator ias en BU c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Dtereío de g€ á» Febrero de 1861), 
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Serán sascrltores forzosas á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
per los demás los fondos de las respeetivas 
proyincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 556 .—Excmo. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir 
siguiente Real Decreto: — A propuesta del Minis-
de Ülrramar; Vengo en nombrnr para el cargo 
Consejero de Administración, de las Islas Fil ipi-

qne resulta vacante por fallecimiento de D . 
írés Onsz de Zarate, á D . Manuel Asensi y Gi l , 
ha desempeñado el mismo cargo en la Secc ión 

uc lo Conteneioso, y el de Magistrado Suplente de 
v , a Audiencia de Manila, y en quien concurren las 

tircunstancias requeridas por el art ículo sé t imo del 
lecreto orgánico de los Consejos de Administración 
íe las provincias de Ultramar de 4 de Julio de 1 8 6 i . 

o en S. Ildefonso á 29 de Julio de 1885. AL-
b í s o . - E l Ministro de Ultramar.—Manuel Aguirre 

Tejada. ~ \ J e Rea l orden lo comunico á V . E . 
|ara su conocimiento y efectos correspondientes.— 

DS guarde á V. E . muchos años . Madrid 30 de 
lio de 1885.—Tejaba.—Sr. Gobernador General 

Be Filipinas. 
Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y es

t a litoidanse al efecto IHS órdenes oportunas. 
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TERRERO. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 578 .—Excmo. 
ff.-'S. M. el Rey (q. i>. g.) se ^ servido expedir, 

e™con esta fecha el siguiente Decreto: ~ A propuesta 
Ministro de l í l tratuar, Vengo en trasladar á la 

Nade Magistrado de la Audiencia de Manila, va-
iQte por p, se á otro destino de D. José de Alma-
rot que la d e s e m p e ñ a b a , á D . Miguel de C o m e s a ñ a , 
"e sirve igual cargo en la de Puerto Rico. -Dado 

JPMacio á 23 de Julio de 1 8 8 5 . - A L F O N S O . — 
f151 Ministro de Ultramar, . M a m ^ Aguirre de Tejada. 

Real órden lo comunico á V . B . para su cono-
ciento y demás efectos. Dios guarde á V. E . rau-
^s años. Madrid 23 de Julio de 1SS5. ~ Tejada.— 
gobernador General de las Islas Fil ipinas. 
Manila 5 de Setiembre de 1 8 8 5 . - C ú m p l a s e , y 
P ânse al efecto las órdenes oportunas. 
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TERRERO. 

^ I S T E R I O DE U L T R A M A R . — N ú m . 569 .—Excmo. 
1111^^ ^" el fa- D- s^ 86 ha servido expedir 

(-'Nel i i ê  siguiente ( í e c r e t o ; — A propuesta 
deí pkza ?ISfcr0 dd ultlMn!iar> "Vengo en trasladar á la 

acant ^aSistl'a<i0 la A-11^*600^ de Puerto Rico, 
do^^P01" pase á otro destino de í ) . Miguel de 

^ana y Vallejo, que la d e s e m p e ñ a b a , á D . 
íila ^^-^agro que sirve igual cargo en la de Ma-
Aí*oNs 0 ea Pillacio á 23 de Julio de 1885.— 
k Xejf~m Min'Stro d e U l t r amar, Manuel Aguirre 
í̂ ra 8 —1)6 Rea l ó r d e n lo comunico á V. E . 
i V ^ conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde 
' ¿ • ^ ^ c h o s a ñ o s . - M a d r i d 23 de Jul io de 1885. 

Gobernador General de las Islas F i -a». 
aQila 

al5 de Setiembre de 1885. - C ú m p l a s e y es-
^ afecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
DB FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 

E l artículo 3.* del Superior decreto de V . E . fe
cha 9 del actual dispone que por este Centro direc
tivo de Hacienda se proponga á ese Gobierno G e 
neral de ¡-u difcjno cargo, la resolución oportuna para 
determinar la forma de la e x a c c i ó n y la fecha á 
partir de la cual deban hacerse efectivos los recar
gos del 5 y 20 p g respectivamente, sobre los im 
puestos de cédulas personales y fabricación y venta 
de alcoholes, á que se refiere el artículo 5.° del Real 
Decreto de 25 de Julio último, aprobatorio de los 
presupuestos generales de gastos é ingresos para el 
presente a ñ o e c o n ó m i c o . 

E n dichos presupuestos se consigna ya, como par
tida de ingreso, la cantidad que se ha calculado 
pueden producir dichos recargos, y una vez que el 
Gobierno Supremo ha decretado su creación, con
tando y a con estos nuevos recursos para nivelar en 
el actual ejercicio los gastos con los ingresos, se 
hace indispensable tanto por este motivo, cuanto 
porque todas las obligaciones é ingresos del presu
puesto nacen el primer dia del a ñ o e c o n ó m i c o , que 
sus efecios se retrotraiga • a l 1.° de Julio úl t imo. 

L a forma de verificarse la cobranza no ofrece 
dificultad alguna en la práctica, ni por lo que hace 
á las cédulas de 1.a á 9.a clase del primer grupo, 
y a expedidas casi en su totalidad, ni mucho menos 
en las relativas al 2.° grupo de 9.a clase y á las 
patentes sobre la fabricación y venta de alcoholes. 
— P a r a las primeras es suficiente exigir dentro de 
un plazo dado que los contribuyentes, que hayan 
satisfecho su cédula acrediten haber pagado la 
cantidad que les corresponda por el recargo esta
blecido, bien á los recaudadores, donde ios haya, 
bien concurriendo personalmente á la Admiaiatra-
cion á verifiC'U' el pago; y para los segundos, puede 
adoptar-e el medio de exigirles el recargo corres
pondiente al primer tercio, cuando satisfagan la cuota 
contributiva y recargo del 2.° 

Natural es que, cumplido el plazo que se s e ñ a l e , 
las cédulas que no se presenten a c o m p a ñ a d a s del 
justificante de haber abonado sus poseedores el re
cargo, carezcan de validez legal para los efectos 
que son inherente* á dicho documento, puesto que 
para el actual ejercicio el valor lesít irao de la cé
dula queda modificado, y las expedidas en I.0 de 
Julio últ imo, sin ese aumento, carecen virtualmente 
de los requisitos legales. Por esta razón se establece 
en el decreto la nulidad de las cédu las , cuyo re
cargo no se haya abonado, el dia 1.° de Noviem
bre próximo. 

Con fundamento cree la Intendencia que ni por 
la forma de la exacc ión , ni por la cuant ía del des- i 
embolso, ha de ofrecer dificultad alguna la cobranza i 
de los recargos; pues en el á n i m o de todos los con- I 
tribuyentes para la necesidad actual de ese mayor 
esfuerzo por su parte, y á la Administración le es 
lícito esperar el m á s satisfactorio resultado en l a 
real izac ión de los ingresos presupuestos. 

Apoyado en lo expuesto y con el fin de que pueda 
desde luego llevarse á cabo la recaudac ión de los 
aumentos autorizados sobre los impuestos de c é d u - j 
las y alcoholes, tengo el honor de someter á la su- i 

perior aprobación de V . E . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Manila 12 de Setiembre de 1885. Excmo. Sr . , 
Segundo González Luna. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 12 de Setiembre de 1885. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda y en cumplimiento de 
lo resuelto por el Gobierno de S. M. en el artículo 
5.° del Rea l Decreto de 25 de Julio del corriente 
año , este Gobierno General decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Los recargos del 5 p g sobre el im
puesto de cédulas personales y el del 20 sobre la 
fabricación y venta de alcoholes en estas Islas se 
exigirán á partir desde 1.° de Julio ú l t imo. 

Art. 2.° Se declaran nulas y de n i n g ú n valor 
y efecto las cédulas personales de 1.a á 9.a clase 
del l.er grupo inclusives á partir de 1.° de Noviem
bre próx imo, si sus poseedores no acreditan, por me
dio de un recibo talonario, el haber satisfecho el 
recargo de 5 p g establecido, teniéndose por indocu
mentados y defraudadores al impuesto los que no ha
yan llenado dicho requisito. 

Art. 3.° L a Intendencia general de Hacienda 
cuidará de dictar las disposiciones necesarias para 
el puntual cumplimiento de este decreto. 

Publ íquese en la Gaceta de Manila, dése traslado 
al Tribunal de Cuentas y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda á ios efectos consiguientes. 

TERRERO. 

Manila 10 de Setiembre de 1885. 
A propuesta de la Intendencia general de Ha

cienda, y á fin de cumplir lo dispuesto en el artí
culo 1,° del nuevo Reglamento de la Junta de Aran
celes, este Gobierno General aprueba la siguiente 
distribución por grupos de los Vocales de dicha Junta. 

Comerciantes. 
D. Zoilo Ibañez de Aldeeoa. 
> Francisco L . Roxas. 
» Evaristo Batlle. 
> Claudio Iglesia. 

Excmo. Sr . D. Lope Gisbert. 
D . Valent ín Teus, 
» Horacio N . Palmer. 

Sr. D. J . Conrado L^bhart. 

Industriales. 
D. R a m ó n Pozas. 
» Francisco Diaz y Puertas. 

Hacendados. 
D . Gonzalo Tuason. 
Excmo. S r . D . Jacobo Zobel. 
Pub l íquese y vuelva á la Intendencia general de 

Hacienda á los «fectos oportunos. 
TERRERO. 

Manila 10 de Setiembre de 1885. 
A propuesta de la Intendencia general de Hacienda, 

este Gobierno General , en uso de las facultades que 
le concede el art ículo primero del nuevo Reglamento 
de la Junta de Aranceles, aprobado por decreto 
de 25 de Junio últ imo, nombra vocal Secretario 
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de dicha Junta al Jefe de Negociado iaterioo de 
l a citada Intendencia, D. Emil io Ranairez de Are-
llano, que ha sido hasta ahora Vice-Secretario de 
l a misma Corporación. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos oportunos. 

TBRRERO. 

DIRECCION GENEfUL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

R E G L A M E N T O 
PARA. EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO Y ARMADA 

DE ESTAS ISLAS. 
(Cüntinuacio)i). 

CAPÍTULO 5 . ° 
Repartimiento de los quintos entre los pueblos 

de la provincia. 
Artículo 31. E l (gobierno Superior Civi l proce

derá por quinquenios á la fijación del número máximo 
de mozos que deben componer la reserva de cada 
provincia para el reemplazo del Ejército y Armada, 
en justa proporción a l número kotal de tributos que 
finiquiten aquellas en dicho periodo, y tan luego 
como los Jefes de las mismas reciban de dicho Cen
tro superior la noticia del nú-nero de hombres que 
correspondan á cada a ñ o sobre la base de ios (la
tos que le facilite también anualmente la Capitanía 
General , procederán á su reparto entre los pueblos, 
en proporción al número de mozos comprendidos 
en el artículo 24, cuidando de ejecutar esta opera
c ión con la ma\or exactitud para ©vitar recargos 
indebidos á los pueblos. 

Art. 32. L a Capitanía General remit irá al Go 
bierno Superior Civil en fin de cada tercio del ario, 
con especif icación de cuerpos, un estado en que se 
manifieste el número á<* bajas ocurridas en cada 
uno de ellos, inclusa la Marina, y por nota las que 
á juicio prudencial consideren puedan ©currir ea ios 
dos meses subsiguientes Hecha por dicha últ ima au
toridad superior la dt í tr ibacion de los mozos que 
corresponden á cada provincia, p isará las ó r d e n e s 
oportunas a los Jefes de las mis uas, que procederán 
desde luego al repartimiento proporcional entre lo? 
respectivos pueblos de su jur isdicc ión, con presencia 
del número de quintos de la reserva que debe te
ner cada uno. L * remisión del contingente á Manila 
se verificará en el más breve plazo posible. Com
pondrán dicho contingente los quintos de los pue
blos por el ó r j e n numérico correlativo á los últ imos 
que de cada uno de ellos ingresaron en los cuerpos, 
leniendo presente que la referida operación debe 
practicarse con la mayor legalidad y precis ión, y 
bajo la míís estrecha responsabilidad de io* que in
tervengan en ella. 

Art. 33. Así de la fijaríion del contingente de la 
reserva como de su repartición en las provincias, 
d<ira cuenta el Gobernador Capitán General a l lio-
bienio de S. M. 

CAPITULO 6.* 
Llamamientos y excepciones. 

Art. 34. Hecha la operación de que trata la se
gunda parte del artículo 31, el Jefe d é l a provincia 
exped irá órdenes reclamando el número de hombres 
que crea necesario p i r a formar la reserva, á los 
respectivos Gobernadorcillos, que lo e jecutarán sin 
demora, y llegado que sean los quintos á la Cabe
cera, el jefe de la provincia los hará tallar y ra-
conocer en su presencia por el Med quillo ó V a c u -
nador de la misma, s iguiéndose rigorosamente el 
órden de número, y resultando útiles lo« que se ne
cesiten y no e í t é n comprendidos en ninguna de laa 
escepciones de que se tratará más adelante, ser^n 
incíuidos en lista, y desde el 1. 0 de Junio declara
dos quintos de 1H reserva. L a estatura minina de 
los mismos será de cuatto piés y once pulgadas, no 
debiendo admitirse á ninguno con el defecto físico ó 
enfermedad notoria que lo inutilice para el servicio. 
Si para cubrir el cupo de hombres que se pide á una 
provincia no hubiese bastante con los del primer 
sorteo, entrarán á llenarlo los del 2. 0 L a menor 
negligencia ó mala fé de parte de los Gobernador
cillos será castigada severamente para prevenir los 
perjuicios que Us injusticias y la parcialidad acar
rean en tales casoss. 

iirfe. 35. L a s escepciones para el sorteo fundadas 
en defecto físico y enfermedad notoria ó en cual
quiera otra cansa de las que se espresarán mas ada
lante, 6e acordarán con citación y couformid vd de 
los n ú m e r o s que deben sustituirlas, á presencia del 

Gobernadorcillo, cabezas de barangay del pueblo 
de los quintos, y del Jefe de la provincia, quien 
providenciar4 arreg lándose á la mas estricta jus
ticia. Este acto como el de la talla de los mozos, 
se celebrará públ icamente y por lo tanto con asis
tencia de las personas que desean concurrir. 

Art. 36. Si la enfermedad 6 defecto físico de 
a l g ú n mozo no fuese visible, y los demás interesa
dos no se conformasen con su aceptac ión será re
mitido aquel á Manila con el número que le sigue, 
y sufrirá nuevo reconocimiento de los ficultacivos 
comisionados. Declarado útil se procederá á su fi
l iac ión en la reserva y resultando inútil , ©1 suplente 
si no lo fuere también , q «edará en su lugar. 

Debe presidir la mayor integri lad á la admis ión 
del quinto ó suplente que haya de ser soldado, no 
prefiriéndose nunca la robustez y mejor disposición 
que se reconozca en uoos con re lac ión á los otros, 
por los perjuicios que de esta pueden seguirse á 
los interesados. 

Art. 37. E l dia 1.° de Junio serán alta en la re
serva los quintos que derjan componerla y formán
dose listas duplicadas por cada pueblo y conforme 
al modelo número 1. 0 se entregará una á los Go
bernadorcillos respectivos y la otra al Jefe de la 
provincia, que enterando á unos y otros de lo que 
les concierne del capítulo 2. 0 , for n-iTzará la lista 
general de la reserva de su provincia y la remitirá 
al Gobierno Superior Civi l , con la fecha del men
cionado dia 1 .0 de Junio, sin que por esto deje 
de mandar también las relaciones correspondientes 
á los últ imos dias de Agosto, diciembre y Abril . 

{Se continuará.) 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaría. 
E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de e s U R e i l 

Audiencia en depreco de esta fecha se ĥ i servido 
conceder á D. Benito Legarda la autoriza no i que 
ha solioitado para defenderse como letrado en asuntos 
propios. 

L o que de órden de S. E . I . se public-i para 
conocimiento de los Jaeces del Territorio. 

iVÍanila 7 de Setiembre de 1835. — Pedro Navarro. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el Ib de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaraicioa.—Vigilancia, los mis

mos.—Jefe Je dia.—El Teniente Coronel D. Gonzalo Fer
nandez Teran.—Imaginaria. — E l Otro D. Luis Navarro 
Maviile.—Hospital, prorisioaes y paseo de enfermos, Ar
tillería.—Música en la Luneta, nú a. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Ooronel Teniente Coronel Sirgento mayor interino, 
J§sé Pregó. 

•o-

A Y O N T A M I E N T O DB M A N I L A 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á ua caballo cogido 
suelto en la vía pública que se halla depositado ©a el 
Tribunal del arrabal de la Ermita, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos que justifiquen 
su prepiedad, dentro del plazo de diez dias, contados desde 
esta feeha, en la inteligeacia que de no hacerlo así, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Corregidor se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—P. I . , Gerardo Mo
reno. 3 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca nuevamente á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Santa 
Lucía, calzada de Paco, hasta el puente de Malosac, cal
zada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de. 
puerta Real, rfaloa del paseo frente al mar y los trozos de 
calzadas que parten de las puertas 4e Santa Lucía y Postigo 
y desde la puerta Real á la calzada de Bagumbayan, por lo 
que resta del presente año y todo el próximo venidero de 
1886, con sujeción al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta ofieiai de los días 24, 25 y 3® de Enero 
del año último con el aumento del diez por ciento en el tipo 
fijado últimamente ó sea la cantidad de $2143'58 anuales 
eu progresión descendente. 

E l acto del remite tendrá lagar ante el Exorno. Ayunta
miento en 11 Sala Capitular i e las Cas as Consistoriales el 
dia 7 de Octubre entrante á las diez de su mañana. .1 

Manila? de Setiembre de 1885.—P. I . , Gerardo Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T ^ 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero del Sr. I) n 
yetano Ruso, Interventor que fué de la provincia cle 
yabas, y teniendo que requerirle al pago de la cant^ 
de pfs. 1586'15 céntimos en que con otro resultó a!ciQ2lj 
en la cuenta de rentas públicas por Estancadas de dúj 
provincia, correspoadieite al 5 0 trimestre del presupuJ^ 
de 1883-84; por el presente se le cita, llama y e npi ' 
por primera vez, para que en el te mino de nueve 
contados desde la inserción del presente anuncio en L 
«Gaceta oficial», se presente en esti oficina (Nejocij^* 
de alcances), por si ó por medio de apoderado, aperciba 
dolé que de no hacerlo así, le parará el perjuicio que. 
derecho haya lugar. 

Manila i l de Setiembre de 1885.—P. S., Escobar. «I 

Bu cumplimiento á lo prevenido en el art. 17 del ^ 
glamento de la Junta de Aranceles y Comisión de valo 
raciones, e«ta Administración Central recibirá desde la ig 
sercion del presente anuncio en la G iceta ofi'ial hasta( 
25 del mes de Octubre próximo venidero, cuantas reol,^ 
clones respecto á las tablas de valoramone^ del actual ^ 
publicadas en las Gacetas números 52 y 56 de 21 y 25 
Agosto último. 

Manila 10 de Setiembre de 1885. —P. S., F . Moatejoj 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PÚBLICA. 
DB MA.N1LA.. 

Habiendo sido llamados por conducto del Golier. 
naiorcil lo de Sr-in Mateo los individuos ! ) . Matit 
de los Angeles, ! ) . Victorio Domingo y D. E-itebai 
Asencio para que se presentasen en e^ta Admiois 
tracion á ingresar lo que adeudan por eomposicioi 
de terrenos, sin que hayan cumplido, se les | 
viene lo hagan a l término de quin-o dia, pues 
lo contrario, les pararán los perjuicios consig tientes. 

Mnnila 12 de Setiembre de 1885.=Bernardo Car
vajal , j 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R V . L D E L O T S R U S ^ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Dispuesto por Real órden de 20 de Julio último 
en los billetes de la Real Lotería Filipina se esU 
en los idiomas Inglés y Chino el precio dalos mi-rnosii 
la fecha de celebración del sorteo á que correspondiQ, 
entenderá modificado y ampliado ea eíte sentido el 
timo párrafo de la cláusula 8.a del pliego de condicioaei 
redactado por este Centro par* la impresión de los billa 
res necesarios á los sorteos de 1886, 87 y 88, r publicad! 
en el número 67 de la «Gaceta> de esta Gapitil corres 
pondiente al 5 del actual. 

L o que se anuncia para conocimiento de las personal 
que en la subasta del espresado servicio fueren á intere- ^ i 
sarse. 

Manila 12 de Setiembre de 1885.=-=FraneÍ8co Cerrerf 
y de Va 

E J É R C I T O D E F I L I P I N A S . Presupuesto de 1885-86, 
Factoría de Subsist.8 de Manila. Mes de Setiembre de 18SÓ. 

Nota de las compras de artículos de inmediato coasuni 
verificadas en la última decena del espresado mes. 

Precio 
de li 

unidai 
Fechas 

10 Se-
tierab. 

Nombre 
del vendedor. 

Chino Cua-Buc;). 

Vec'ndad 

Binondo. 

Can'üad 
co mpra-

da. 
Clase del 
anícido. 

150 q .̂s 
rn.s 

Le^a de 
Vlasbate. 

1 

COQ 

hnl 
la' 
fO'i 
íem 

n 

dir 

; . 

•• 

fílüt 
nisi 

5. 
lU 

6. 

IDQO 
iodo 
iaaií 

r 
¡des; 

B08S 

J 
TÍBCÍ 
fedn 
Nfit 

u 

Ps. Os 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—El Administrador, 
Emilio Oralle.—V.o B . o — E l Comisario de guerra Inspe1"-
tor, Benigno Toda. 

E T E R O I T O D E F I L I P I N A S . Presupuesto de 1885 
Factoría de Manila. Mes de Setiembre de lí 

Nota de las compras de artículos de inmediato coasum11 
verificadas en la última decena del espresado mes. 

Fechas 

10 Se-
tiemb. 

Nombre 
del vendedor. 

Sres. A. Olona y C a 

Los mismos . . . 

Vecindad 

H mondo. 

Cantidad 
compra

da 
Clase del 
artí-ulo-

de I» 

)3Í 2700 lil.s Aceite 
de coco. 

Id. 60 kilóg Velas de 
esperrm 

Manila 12 de Setiembre de 1885 .=El Admioistr* 
| Emüio 07alle.=V.o B . o = E l Comisario de guerra ^ 

pector, Benigno Toda. 

SECRETARIA m L \ JUNTA «íB REALES ALMONED*5^ 
aa día 6 d-i Octubre próximo, á las .iiez da la maDao»' 

í\o;jsiará ante U Junta de Realas Al noaodas Je esta l^PL:. 

13. 
: 

lebrar 
• il 
asista 
. coi 
la-
>fest 
•ti 

rcoa 
Wor 
ftpou 

14. 

que se coDsiiUiirá eo el Salón de actos públicos del ê t 
llamado antigua Aduana, y inte la sabaltoma de la P.r0 

ngas el servic o del arriendo por no irieoií>*J| 
renta del 2. 0 grupo d d juego de gados de dicha p''0,[lrli» 
con es ir icu sujeción a!, plu^o de cou.iiiv.oaes ûo sa ü)'8 
coa l iüuac ioo . .¡j 

L \ hora p >ra la suVisla do que se trata se regirajH 
que marque ei rel^i que exf«.fe -M el ^ o n de »«toí 0*HpSB 

Manila 11 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 
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que 
has' 

.:nistracion Central de Bentas y Propiedades de Filipinas. 
1>ffo de condiciones generales jnrídictí-admioistrativas 

,e fonDa esta Administración Cenirsl van sacar á sn-
•sia simultáMea â '-e la Junta Reales Almonedas de 

Cipils! y ¡a suhaUerna de Bitangas, el arriendo del 
jüeiode gallos dül 2 0 grupo compuesto de los pueblos 
i r r ba indicados redactado con arregl» á las d'sposicio-
BtíSvigáDttís para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
13 Hacienda arrienda en pública almoneda la Rfmu 

juego de gíüos dei 2. & grupo de la provincia de Batan-
l í ba»" eí l!!-iU en progresión ascendente de diez mil sesenta 

! cinco pesos. 
• ^ a La duración de la cooirata será de tres anos que em-

'rán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
l l a aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de ia escritura de obligaciou y fianza que dicho 
uontralisis debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hnbiere lerm nado. Si á la not.fkícion del referido decreto 
¡ contrata no Imbiñre t'rmiuado, la posesión del nuevo 
Lotrat'stí síra forz s mente dê de el dia siguiente al del 
fenecimiíQ10 ê 'a anterior. 

3.* lán el csso de disponer S. M. la supresión de 
esia Renta, se reserva 1 a Hacienda el derecho de rescia-
¿ir el arriendo, prévio aviso a! contratista coa medio año 
¿a anticipación. 

Obligaciones del eootratista 
i 4/ introducir en la Tesorería Central ó en la AdmiDiitra-
líjoD ie Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
neses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
(endrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
Eotralista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
«ismo dia en qucí vence el anterior. 

5.» Se garantizará el contrato con una fianza equivá-
íeüie al 10 PS ^el importe total del servicio;; que debe pres
arse eu metálico ó en valores autorizados afecta. 
| 6.» Guando por incumplimiento del contratista ai opor-
boo ¡»3?o de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
iodo ó parle de ¡a lianza, quedará obligado á reponeria 
Mediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la muIU 
je ysuiie pesos por <•/*&.* dia de dilaciuo; paro si esta esce-

I Hese de quince dias, se dará por rescindida la contrat» 1 
i eriuicio del rímala ule y con ios efectos prevenidos en el 

,\8 míenlo rj. 0 del Heal Oecreto de 27 de Febrero de i*bt. 
l« fíl oonlratisla no tendrá derecho á qu-3 se te otor-

kos por la Hacienda ninguna remuneración por cíiamid; 
fe pábücriR, como pe.ue.s, hambres, escasez de nusier?rlO; 

m$ brremolos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
f103!] ies que no se le admuirá ningún recurso que presente di-

po á este ñn. 
8.' La construcción de las galleras será de su carp 
eslsrán arregladas al plano que la autoridad de la pro-

DBéla (le'ermine, debiendo tener todas un cerco propercio-
Md'ijlss condiciones de capacidad, ventilación, decenci» 
¡Jdeoiás indispensables. 

El estanlecimiento de estas tendrá lugar dentm di 
h población ó á distancia que no esceda de doscientas 

izas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de íiiugua ¿¿iodo 
pii sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe dé la pro-

íii, quien podrá concederlo ó designar otro diíereale 
propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

lonei 

icado 
)rreS' 

soaas 

1880. 

•ecio 

Í 8 , Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
ie la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

fO. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique U 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
aistracioo Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación df 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa-
ailidadas estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
snjaía la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata m 
Qubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajr 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hay» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d< 
«ais meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
isbo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
'irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brara un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
al primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
j satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
«ionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida • 
ies so le secuestrarán ios bienes hasta cubrir eí importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante 

Obligaciones generales de la Ley 
24 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r gor haber constituido al efecto en ia Caja de Depósitos ó 
Adninistracion de Hacienda pública de Batangas. la cantida l 
de quiüientos tres pesos, veinticinco céntimos, cinco por 
cierno del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la du-
rac on, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de U 
/unta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de \ ieadidas en pape' del sello 3 / firmadas y bajo la fórmuls 
W fusrte por la entrada de la primera puerta, y otros > 1ae se designa al final de este pliego, indicándose además 

.^ Jwis céntimos y dos octavos en la segunda. 
p,-. 

i-: 
I* 

1» 
| í t . 

H. Por cada soltada cobrará treinta y sieto céntiipos y 
N r o octavos de peso fuerte. 

11 Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
™ siguientes: 

l-' Todos los Domingos del año. 
y Toaos los demás días que señala el Almanaque con 

fto cruz. 
Y, El lunes y mártes de carnestolendas. 

I *• El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cad* 

^ En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
lebr 'a.s ^eslas leales que de órden superior se ca-

^o, el número de dias que conceaa ia Intendencia, 
«a ini an<l0 61 contratista no haya levantado galleras 
iW: i i!OS Pueblos ^ contrato, para la aplicación del 
lífirar i ê â con<^c'on anterior, se le permitirá ce-
ÍOébi lres ^as ê ju8adas de los Santos Patronos da ies 
'tisi*08 60 ^ 00 83l,era? 60 el inmediato ec qus 
«| c corrQspond!enle al mismo grupo. Eu todos estos casos, 
i la » , sta beberá ocurrh con diez dias de an-icipseion 

kstiv ( T d ^ ad£nin*strativa del pueblo á que corrósponda 

aa el sobre la correspondiente asignación personal 
27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 

!e depósito de que habla la condición 24. 
28. No se admitirá proposición alguna que altere é 

modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
dal artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

.- del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioE 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

i 30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba! 

j por un corto término que fijará el Presidenta solo entre 

dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos le 
derechos de firma por valor de un peso cada uno pan la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en e! mismo la presentación de ia 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sao 
españoles ó extrangeros y la patente de capitícioo si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 8. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 á e 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

ttanih 6 d * Agosto de 1885.—SI Adminiítraior Central.— 
P. s., Florentino i*lonte|o. 

MODELO D E PROPOStCIOíT. 
S r . Presidente de la Junta de ñe+les Almonedns. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de galios de la provincia 
de Batangas 2. 0 grupo por la cantidsd de..,, pesos cén
timos, y con cutera sujeción al pliego de condicionas puesto 
de maoifi^íto 

Acomuna por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de denósitos la canti lad de 
pesos céot. importe del cinco pjr ciento que 
espresa la coodicioi 24 del referido pliego. 

Manila de.......... de 1885. 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores en su pro

posición ha de ser p-ecisam nte ¿o letra. 
Es copia. Torres. 

E l dia 26 de Octubre próxuao á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Ciipitil, que se coostituirá e i el Saioa de actos 
públicos del edificio llamado aotígaa Aduana, y ante la 
¡Subilteraa de la provincia de Isabela de Luzm, la venta 
de uu terreao baldío realengo, deimnc^do por D. Pabla 
Caramayo, situado en el sitio denominado Jaruni Pecan» 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de coadicioaes que se i n 
serta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Saloa de actos públicos. 

Manila 11 d© Setiembre de 1885. = .VIiju9l Torres. 

Pliego de condiciones para la ve ita en púb'ica subasta de un 
terreno baldío situado eu la j'irisd;C3ioa de Oibagan 
provincia de Isabela de L u z m deaaaoiado por JO. Pablo 
Cammayo. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío reale igoeael sitio denominado Juruni Peran 
jurisdicción del pueblo de Oab igan, de cabida de sesenta 
y una hectáreas, treinta y oiueo árevsy noventa y una 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, terreaos denan-
ciados por Domingo S iron^ay y Sotero R )di-igaez; al Elsce 
id. id. por Antonio Graiguing; al Sur los mismos y los 
solicitados por Gervasio Talaua y Prudencio Gu nalang, 
y al Oeste id. baldios realengos. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos seis pesos ochenta 
céutimos, 

3 a L a subasta tendrá lugar aute la Junta de Rei íes 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

• 4.a (Joostituida la .Tunta en el sitio y hora que señalan 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de ia 
subasta y no se admitirá esplicaeion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito coi entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose en mi nero y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreao. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en U Caja general de Depó
sitos ó en la ¡Subde'egaeioa de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de quince pesos, treint^y cuatro cént. 

i - yQe vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
Ĥarnf bayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
ôrcüi COn los lnformes los Guras Párrocos y Gober-

«tpor, '0 f ' UQ incidente que justifique ser cierto ío que 
UD2v contratista. 

^ C O Q ^ U ,ente estarán abiertas las galleras desde que 

Pios íif misa mWor basta el ocaso del sol, escepto 
rtaVÜ?111^08 úe cuaresma que deoeran cerrare i Ía»¿ 

15 P LARDE-

•«ilrí a0ri' Pr^io conoemieoto del Jefe de la provincia 
Jente se h 4 *a,,eras eQ ^ dia siguiente hábil, Igual-
Í^Mres H i ®sta transferencia cuando uno ó más dias 

l v á i SaDl0 PatroQO de ca(la Pueí:),o ó de los de 
¡I, * ^ s a Q en Domingo ó fiesta de una cruz, 

u 4 acl- los (lias ^ determinan en el art. 12 
? «i u Jaciüu d61 anterior, y en las horas dasigj»das 
¡5?ai1 otro6 HpF0̂ lba a,)rir las galleras ni ju^ar gallos eu 
¿ hadado aóo; D0 sien<io permitido al asentista, 

, ^ ^ particulares solicitar permiso extraor-
»7. f ^ n f l c a r i o . 

Ibrir ^ ó subarrendador, son los nnico* qnc 
íl! y en i08alleras' debiendo verificarlo en las estable-

J 15 8 s y horas designados en los artículos U" 

los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su i que importa el 5 pg del valor en que na silo Usado el terreno 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de | que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 

fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garan'ía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno eu ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra ei tér.amo para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme vayan ios licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
oapitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nú-
morará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos ai 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señ dados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos eilos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreao al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteoestabiecidoen la cláusula 12. 

10. S i resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro* 

los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor d« 
aquel, cuyo pliega tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 5 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se caoceiará hasta tanto que se 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
los iateresados. 

32. Esta sonasta no será aprobada por la lutendencij 
general hasta que se reciba el espediente de la que iehs. 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, I 
cuyo expediente se unirá el acta levantada ñrmada por iodos 
señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo inteutaseel contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumpiimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes, 

Eli contratista está obíigado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie-
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^ cederá ea el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
Jicitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
llicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorfldo más la oferta. E n el caso de que 
les licitadores de que trata el párrafo auterior, se negáran 

•ú mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicios al 
«utor del pliego que se eucuentre señalado con el número 
"Ordinal mas b*jo. S i resultase la misma igualdad entre las 
/proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral teodrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
Ihabiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
•ú así no lo verifican reauncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su r a z ó n , se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de-
"Volverá el espedie ite ai Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación a l denunciador se hará por la Ad-
íuitiiatracion de Reumas ó por la Subalterna de la provincia 
de Isabela deLuzoo, según el punto que haya el mismo de 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun-
•ciador el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianzaque resida en esta Capital ó en la provincia citada, 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
^tablecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de Ja notificación, siendo condición indispensable el ha-
her presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusu'a anterior, y de ella se dará un 
Tecibo por la Central ó Subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
pava que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
i ' O u n r m a c i o n , dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i truscurrido el plazo de treinta dias, co presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como mu'ta y siendo ademas res-
pocisable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Present ida por el adjulicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
•correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Hacienda pública de la espres^da provincia, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formudos para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com-

Í)radores no estén ea plena y pacifica posesión, y por tanto 
as reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cnbida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iyuala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Agosto de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S. , Florentino Montejo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N. , vecino de que habita calle de ; 
ofrece adquirir un t e r r e n o baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que ha-
ida la condición 6 a del referido pliego. 

A L C A L D I A M A Y O R D E A L B A Y . 
Re lac ión nominal de los jugadores aprehendidos 

por la Guardia C i v i l de Ligao. 
Casero.— Bruno Bromeo, indio, soltero, de 21 años 

de edad, natural de Ligao, 10 pesos de multa. 
Jugador.—Pedro Penilis, id., viudo, de 50 id. de 

id., de la misma naturaleza, 5 id, de id. 
I d . — Mónico Payuo, id., soltero, de 19 id. de id., 

ds l a misma naturaleza, 5 id. de id. 
Albay 5 de Agosto 1885. — Beneyto. 

A L C A L D I A M A Y O R D E T A R L A C . 
Re lac ión de los individuos aprehen lidos por la 

Guardia Civil por jugar en horas no permitidas 
en la siesta del 29 de Julio úl t imo en el pueblo 
de Concepción con espresion de las muí tas 
impuestas. 

Juan Musni, de 31 años de edad, casado, vecino 
de Concepción, labrador, 4 pesos de multa. 

Don Leoncio David, de 31 id., de id. id., id., de 
id. , id., 4 id de id. 

Márcos Vi l lafanía , de 31 id, de id., de id. id. , 
carpintero, 2 id. de id. 
Ti-chico, de 30 id. de id., soltero, id. de id . , ten
dero, 2 id. de id. 

T a r l a c 14 de Agosto de 1885.—Ricardo Monet. 

1*1 lifu1 

Don Luis Polo de Lara y Albanell, Capitán 
Ayudante del primer Tercio de la Guariia 
GÍTÍI y Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden, como Juez 
Fiscal de la causa instrida contra Faustino Var
gas, y otros por el delito de asalto á la ca-̂ a-
Cuartel del Puesto de Mariquina con muerte 
del Guardia de segunda Justo Urbano y heridas 
á otros: por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo h los individuos Juan Saró, de Obando, 
Teban, de Cainta, con el labio superior partido, 
Juan N., de Aatipolo, Nicolás N., de Antipolo, 
Pirion (a) Gubdt, José N., hijo de Miguela, de 
Cainta, Capitán Intong de Taytay, Aniceto (a) 
Balsa, Antero Rivero, Lázaro Macabilitao, Julián 
N., N. (a) Tato con imperfección en los dedos de 
la mano izquierda, Bernabé ó Gabriel Culebra (a) 
Turbe, Taquio N., Juan N. Juan Barredo, Esco
lástico Barredo, Simón (a) Malaqui, Domingo (a) 
Vao, Flaviano N., Pedro de la Cruz, Ramón (a) 
Mühti,jMariano, (a) Caua, Gregorio Francia, Vi 
cente (a) Valucol, IQO N., Benedicto Sevilla, Ger-
vacio N., Teniente Dalés, Benito N., y Leoncio 
de los Santos, de Mariquina, para que en el tér
mino de veinte dias, comparezcan en la cárcel 
pública de Bilibid á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan;pues de no verifi
carlo se les seguirá la causa en rebeldía y serán 
juzgados por el Consejo de guerra correspon 
diente. 

Y para que este edicto tenga la debida pu
blicidad, se fijará en los sitios de costumbre 
insertándose en la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 8 de Setiembre 1885.—Luis 
Polo ds Lara. 

Don Francisco Vila y Goyre, Caballero de la 
orden del Santo Sepulcro, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del distrito de Binondo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

ausente llamado Franciscoj indio, de veinticinco 
años de edad, de estatura alta, y cuerpo del
gado, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en I» Gaceta oficial de esta Capital, se 
presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública 
de este provincia para contestar á los cargos 
que le resultan de la causa núm. 5932 que se 
le sigue y otro por estafa v falsificación, pues 
de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia, 
y en caso contrario, sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui

cios consiguientes. 
Dado en Binondo á 10 de Setiembre de I885 

—Francisco Vila.—Por mandado de su Sría. 
Erigido Lim. 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Alcal^ 
mayor y Juez de primera instancia en pro. 
piedtd de esta provincia de Nueva Ecija, qne 
de estar en pleno ejercicio de sus funcioaeg 
ante mi el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo p0r 

primera, segunda y tercera vez á nombre de 
los lestigos ausentes Matea Bernardo y Robería 
Valerio, vecinos de Cabiao de esta, para que 
por el término de quince dias, condados desde 
esta fecha, se presenten á este Juzgado á coa
testar en las diligencias que se siguen contra 
Anastasia Ordoñez y otro por tentativa de ho-
micid o, pues de hacerlo así les oiré y admíftjtó 
traré de justicia y de lo contrario seguiré sus-
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándole lo^ perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Re^l de S. Isidro á3de8e-
tiembre de 1885.—Rafael Atienza.—Por man-
¿ado de su Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera 
instancia de esta provincia de Nueva Vizcaya, 
que de estar en el ejercicio de sus funciones 
judiciales, nosotros los infrascritos testigos 
acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes llamados Andrés Bulusan, natural de 
Bacarra, provincia de llocos Norte, casado, la
brador, de 40 años de ed id y vecino de esta ca
becera, del Barangay núm. 15 de !). Fructuoso 
Paracad, de estatura regular, cuerpo regular, pelo, 
cejas y ojos negros, cara ovalada, sin barba, y 
picado de viruelas en la cara: Gabriel jiartin, 
casado, de 45 años de ed d , labrador, vecino de 
Dupax, del barangay núm. 6, de estaturaj 
cuerpo regular, pelo canoso, cejas y ojos negros, 
cara semilarga, «in barba, y con ¡uñares enk 
cara; Sinforoso Nicolás, natural de Anao, provin
cia de Tarlac de 39 años de edad, casado, labrador 
y vecino de Dupax, de estatura y cuerpo re
gular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
cara ovalada, sin barba, con cicatriz en la cara; 
Tito Tongadilan, natural del barrio de Sto. Niño, 
de la comprehension de Bambang, casado, labra
dor, de 56 años de edad, del barangay núm. ^ 
de estatura alta, color trigueño, cejas y ojos 
negros, cara semilarga, nariz chata, pelo algo 
canoso, boca regular, tuerto el ojo derecho; Bar
tolomé Maret, soltero, labrador, de 26 años"6 
edad., del barangay núm. 10, natural de Bam
bang, de estatura regular, cejas y ojos negioSi 
pelo negro, cara redonda, n*riz chata, boca re 
guiar; Victoriano Tncdin, casado, labrador, de 25 
años de edad, del barangay núm. 22, naturalde 
Bambang, de estatura regular color moreno, peí"' 
cejas y ojos negros, cara semilarga, nariz chata, 
boca regular; Busiangle infiel, soltero, labrador, 
natural del barrio de Santo Niño de la comprie' 
hension de Bambang, de 26 años de edad, 
estatura regular, color moreno, pelo, cejas 
ojos negros, cara redonda, nariz chata, bo08 
regular, para que por el término de treinta d'̂  
contados desde la fecha del presante edic10 
se presenten en este Juzgado ó en la car^ 
pública de esta cabecera, á contestar los carg 
qne les resultan en la causa núm. 658, <1 
actualmente se instruye en este Juzgado ^ 
tra los mismos por fuga é infidelidad en ^ 
custodia de presos, apercibidos que de 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en ^ 
cho h*ya lugar. ¿i 

Dado en la casa Eeal de Bayombong a ói 
Agosto de 1885.—Eduardo Chalud.—Por 
dado de su Sría., Anselmo Ambatali, ^ 0 
Cutaran. 

Imprentade Amigos dal Pais calis de And» núm-


